
 

 

 

Bases del Concurso Escolar: "Voy al insti en Bici" 

Objetivo del proyecto Erasmus “Innovar para un mundo más equitativo y más sostenible”: 

Promover el uso del transporte ecológico en bicicleta entre el alumnado, fomentando hábitos 

saludables y el respeto al medio ambiente. 

Participantes: 

Podrán participar todo el alumnado del IES Isidro de Arcenegui y Carmona (turno de mañana, de 

tarde y alumnado del Centro de Santa Teresa) que deseen formar parte del concurso. 

Duración: 

El concurso se llevará a cabo durante el segundo y tercer trimestre del presente curso escolar. 

 

1. Registro de Participantes: 

● Los participantes podrán inscribirse en la hora de tutoría del 15 al 30 de enero. Pasado este 

plazo, podrán inscribirse directamente en la Jefatura de Estudios. 

●  Una vez inscritos, desde Jefatura se les proporcionará una tarjeta con un nº identificativo. 

Esta tarjeta debe colocarse obligatoriamente en el manillar de la bicicleta cada mañana para 

poder identificar al participante.  

● Cada mañana los participantes deberán demostrar que han venido en bicicleta al centro 

registrándose en un documento disponible en la conserjería del centro. 

 

2. Puntuación: 

● Cada alumno que llegue al instituto en bicicleta recibirá 1 punto por cada día que lo haga. 

● Los puntos se acumularán durante el segundo y tercer trimestre. 

 

3. Premios Mensuales: 

● Al final de cada mes, los 20 alumnos que hayan acumulado más puntos, siempre y cuando 

hayan venido en bicicleta al centro en al menos el 60% de los días lectivos computables, 

en reconocimiento a su esfuerzo, recibirán un desayuno gratis consistente en un mollete con 

aceite y jamón, acompañado de un zumo. 

 

 

 



4. Premios Trimestrales: 

● Al final de cada uno de los dos últimos trimestres (segundo y tercer trimestre), los 15 

alumnos que hayan acumulado más puntos durante ese trimestre recibirán un vale de 15€ 

para canjear en una de las siguientes tiendas: 

○ Papelería Pruna Chica 

○ Tienda de deporte Imagina Sport 

● Para poder optar al premio trimestral, el alumno deberá haber venido en bicicleta al centro al 

menos el 60% de los días computables en ese trimestre. 

5. Reglas Generales: 

● La bicicleta debe ser la única forma de transporte utilizada para llegar al centro escolar, y el 

registro solo se realiza si se llega en bicicleta. 

● El registro se realizará de lunes a viernes durante todo el curso escolar, en el horario de 

8:00 a 10:15. 

● Cualquier falta de registro debe ser justificada con una razón válida que será evaluada por el 

equipo directivo. 

● El equipo organizador se reserva el derecho de descalificar a los participantes que no sigan 

las normas establecidas. 

 

6. Aclaraciones Finales: 

● El concurso busca fomentar la actividad física y el respeto al medio ambiente, por lo que la 

participación debe ser consciente y responsable. 

● Los premios no podrán ser canjeados por dinero. 

● La organización se reserva el derecho de modificar las bases del concurso si fuera necesario 

para su buen desarrollo. 

 

¡Esperamos que todos los participantes se animen a sumarse a esta iniciativa ecológica y saludable! 

 


